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GUIA CLINICA ENFERMEDAD DE HODGKIN

INTRODUCCION

La enfermedad de Hodgkin  de etiología desconocida tiene una incidencia variable de 1 – 10 casos por 100.000  habitantes. Corresponde al tercera causa de cáncer infantil luego de las leucemias y tumores del sistema nervioso central. 

OBJETIVO:

Corresponden a los mencionados en el Protocolo de tratamiento para Enfermedad de Hodgkin 1999.
MANEJO

· Los pacientes ≤ 15 años con confirmación diagnóstica de Enfermedad de Hodgkin se tratarán según Protocolo de Enfermedad de Hodgkin 1999, en el cual se indica:

· Selección de pacientes

· Estudio inicial

· Estudio a efectuar durante el tratamiento

· Evaluación de final de quimioterapia

· Etapificación

· Plan de quimioterapia

· Terapia de soporte

· Para iniciar tratamiento los pacientes deben tener firmado el consentimiento informado por los padres (formulario Nº1)

· Realizar estudio de extensión según protocolo.

· Deben ingresarse al programa PINDA (formulario Nº 3), el cual debe ser entregado a la secretaria del Servicio de Pediatría para su distribución al Coordinador del Protocolo, Some, Farmacia, Ficha clínica del paciente, archivo en Laboratorio “Virchow”.

· Debe ser inscrito en Plan Auge a través de formulario de confirmación diagnóstica.

· Las reacciones adversas a medicamentos deben quedar registrado en ficha clínica y ser notificado a Farmacia en formulario correspondiente (formulario Nº 4).

· El requerimiento de catéter venoso central se debe solicitar mediante interconsulta a Cirugía infantil.

· Finalizado en tratamiento, continuará controles en Policlínico de Seguimiento según protocolo correspondiente.

UMBRAL DE CUMPLIMIENTO: 100%

SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACION

· Formularios aportados por el protocolo  correspondiente a: registro de ingreso a tratamiento (anexo 6), hoja de quimioterapia, hoja de radioterapia, hoja de seguimiento. Estos informes son enviados al Coordinador del Protocolo, ficha clínica y archivo del Laboratorio “Virchow”.

· Formulario de reacciones adversas a tratamiento.

· Comité de tumores: se presentan los pacientes nuevos y evalúa tratamiento. Los pacientes presentados en este comité quedará registrado en el libro del Comité. Las conclusiones del comité quedarán registradas en la ficha clínica del paciente.

SISTEMA DE EVALUACIÓN LOCAL Y CENTRAL:

· Visitas hematología infantil semanal en las salas de hospitalización de pacientes con patología oncológica en la Unidad de Medicina infantil.

· Análisis de los informes de tratamiento según protocolo(Jefe Protocolo PINDA MINSAL, Ficha Clínica, Archivo PINDA local).

· La evaluación del cumplimiento del Protocolo es realizada periódicamente por MINSAL, al final de cada protocolo.

VERIFICADORES

· Remisión completa (RC):  desaparición de toda evidencia clínica de enfermedad constatada por examen físico y por imágenes (radiografías, tomografía computada, RNM, ecografía), tanto en áreas linfáticas como en las extralinfáticas y con negatividad de galio en mediastino.  No deben existir simultáneamente nuevas lesiones.  Una excepción lo constituye la persistencia de masa mediastinal luego del tratamiento, con galio negativo que debe ser asumida como RC(> 70% de reducción).

· Enfermedad progresiva (EP):  aumento de un 25% de todas las lesiones o la aparición de nuevas lesiones.

· Recaída: aparición de nuevas lesiones o reparación de lesiones antiguas en pacientes que obtuvieron RC y que deben ser confirmadas histológicamente.
· Duración de la respuesta: deben ser medida desde el momento que se certifica la RC hasta el primer signo de recaída, pérdida de seguimiento o muerte.
· Duración de la sobrevida:  tiempo que transcurre desde la fecha de comienzo de la quimioterapia hasta la fecha de muerte o pérdida de seguimiento.  Toda lesión ganglionar periférica sospechosa debe ser biopsiada.  Todos los pacientes con remisión parcial recibirán RT en campos comprometidos.
Bibliografía:

- Protocolo Nacional PINDA 1999 para Hodgkin.

Elaborado por: 

Dra. Mania Yilorm

Dra. Pilar Martínez

.........................................................


…..............................................

DR. RICHARD RIOS R.


       
DRA. MANIA YILORM B.

JEFE SERVICIO PEDIATRIA


HEM. -ONCOLOGA INFANTIL

SANCIONADO POR:

...................................................

DR. JAVIER LEÓN RIVERA

DIRECTOR HOSPITAL

............................................................

DRA. GINETTE GRANDJEAN O.

SUBDIRECCIÓN MÉDICA

Valdivia, Agosto 2004.
SERVICIO DE SALUD VALDIVIA


HOSPITAL  CLINICO REGIONAL  VALDIVIA


SERVICIO DE PEDIATRIA 


 

















